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En el nuevo nacimiento el corazón viene a quedar en armo-
nía con Dios, al estarlo con su ley. Cuando se ha efectuado este 
gran cambio en el pecador, entonces ha pasado de muerte a 
vida, del pecado a la santidad, de la transgresión y la rebelión 
a la obediencia y a la lealtad. . . Falsas teorías sobre la santi-
ficación, debidas a que no se hizo caso de la ley divina, o se 
la rechazó, desempeñan importante papel en los movimientos 
religiosos de nuestros días. Esas teorías son falsas en cuanto a 
la doctrina y peligrosas en sus resultados prácticos, y el hecho 
de que hallen tan general aceptación hace doblemente nece-
sario que todos tengan una clara comprensión de lo que las 
Sagradas Escrituras enseñan sobre este punto. 

La doctrina de la santificación verdadera es bíblica. El após-
tol Pablo, en su carta a la iglesia de Tesalónica, declara: “Esta 
es la voluntad de Dios, es a saber, vuestra santificación” Esta es 
la voluntad de Dios, es a saber, vuestra santificación”. Y ruega 
así: “El mismo Dios de paz os santifique del todo” El mismo 
Dios de paz os santifique del todo” (1 Tes. 4: 3; 5: 23, VM). 
La Biblia enseña claramente lo que es la santificación, y cómo 
se la puede alcanzar. El Salvador oró por sus discípulos: “San-
tifícalos con la verdad: tu Palabra es la verdad” Santifícalos 
con la verdad: tu Palabra es la verdad” (Juan 17: 17, VM). Y 
San Pablo enseña que los creyentes deben ser santificados por 
el Espíritu Santo (Rom. 15: 16). ¿Cuales la obra del Espíritu 
Santo? Jesús dijo a sus discípulos: “Cuando viniere aquél, el 
Espíritu de verdad, el los guiará al conocimiento de la verdad” 
Cuando viniere aquél, el Espíritu de verdad, el los guiará al 
conocimiento de la verdad” (Juan 16: 13, VM). Y el salmista 
dice: “Tu ley es la verdad”. Por la Palabra y el Espíritu de Dios 
quedan de manifiesto ante los hombres los grandes principios 
de justicia encerrados en la ley divina. Y ya que la ley de Dios 
es santa, justa y buena, un trasunto de la perfección divina, 
resulta que el carácter formado por la obediencia a esa ley será 
santo. Cristo es el ejemplo perfecto de semejante carácter. . . 
Los discípulos de Cristo han de volverse semejantes a él, es 
decir, adquirir por la gracia de Dios un carácter conforme a los 
principios de su santa ley. Esto es lo que la Biblia llama santi-
ficación. Esta obra no se puede realizar sino por la fe en Cristo, 
por el poder del Espíritu de Dios que habite en el corazón. 
(¡Maranata: El Señor viene! pág. 230).
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Faro de esperanza, fe y verdad en un 
mundo confuso.

Nosotros creemos que:

• El omnisapiente Dios creó todas las 
cosas en el universo por medio de su 
Hijo Jesucristo; Él es el Dueño y Sus-
tentador.

• Hizo frente al desafío a su amoroso 
liderazgo y autoridad mediante la re-
conciliación del mundo a sí mismo 
a través de la vida, muerte y resu-
rrección de su Hijo, el Verbo hecho 
carne.

• El Espíritu Santo, quien es el repre 
sentante de Jesús en la tierra, con-
vence de pecado, guía hacia la ver-
dad y da fortaleza para vencer toda 
injusticia.

• La Biblia es el registro de la forma 
cómo Dios ha tratado a la humani-
dad y es el estandarte de toda doc-
trina; los Diez Mandamientos son la 
transcripción de su carácter y el fun-
damento de toda reforma duradera.

• Su pueblo, en armonía con la Palabra 
de Dios y bajo la dirección del Espíri-
tu Santo, llama a todos los hombres 
de toda raza y lugar para que se re-
concilien con Dios mediante la fe en 
Jesús.

• La profecía bíblica revela que la his-
toria de esta tierra pronto llegará a su 
fin con el regreso visible de Jesucristo 
como Rey para tomar consigo a to-
dos los que le hayan aceptado como 
su Señor y como único Redentor del 
mundo.
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1914

EL AÑO DE LA DECISIÓN
–COMIENZO DE LA
PRIMERA GUERRA MUNDIAL
SE MANIFIESTA EL
APARTAMIENTO DE LOS
MANDAMIENTOS

Este año fue el más importante y decisivo 
del Movimiento Adventista, pero también el 
más triste de toda la historia adventista.

Desde el año 1914 hasta nuestros días 
dura esta apostasía y todavía se defiende la 
falsa posición.

Pero el Testigo fiel da al ángel (dirección 
de la iglesia) el consejo: “Yo te amonesto que 
de mí compres oro afinado en fuego, para 
que seas hecho rico y seas vestido de ves-
tiduras blancas, para que no se descubra la 
vergüenza de tu desnudez; y unge tus ojos 
con colirio, para que veas”.

Este consejo no fue aceptado y por eso se  
manifestó la vergüenza. Ahora se reveló tam-
bién que en ciertos tiempos no se conservó 
la fidelidad hacia la ley de Dios y su Palabra. 
Tampoco fue aceptado el Testimonio: “Men-
saje de Censura de Laodicea”. Por la previ-
sión divina, el Señor dio nuevamente una úl-

tima advertencia en la lección de la Escuela  
Sabática del 8 de agosto de 1914:

Lección 6
Deberes frente a las autoridades
–advertencias para los últimos días
Romanos 13:1-14
Preguntas:
1. ¿A quién debe estar sujeta cada perso-

na? Romanos 13:1 primera parte. Nota 1.
Nota 1. “Sed sujetos, alegres, obedientes; 

no sigáis a las sublevaciones de los gentiles, 
ni aceptéis el espíritu rebelde de los judíos 
porque toda autoridad es ordenada o pues-
ta por Dios. Sus prescripciones se refieren a 
una autoridad ya existente, no importa como 
sea. Estamos obligados a obedecerle en to-
dos los asuntos legales... Cuando el poder 
civil nos ordena transgredir la ley de Dios, 
debemos obedecer a Dios antes que a los 
hombres... Esta diferencia debe ser hecha 
con la sabiduría concebida al cristiano en las 
diversas circunstancias de la vida; los asun-
tos humanos están subordinados al gran de-
ber de obedecer a la ley y aunque una ley 
sea dura o absurda, el deber del cristiano no 
es la desobediencia, sino una protesta co-
rrecta”. 

Si se hubiese prestado atención a la in-
dicación de estudiar la nueva lección el sá-
bado anterior (por la tarde) el Señor podría 
haber evitado muchas cosas.
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Al no prestarse atención a los consejos y 
advertencias del Espíritu de Profecía, al de-
clararse la guerra se sintieron obligados es-
pontáneamente a dirigir el siguiente escrito 
al Ministerio de Guerra:

Charlottenburg, 6 de agosto de 1914
Ilustrísimo señor: Muy honrado señor Ge-

neral y Ministro de Guerra:
Como se desconoce con frecuencia nues-

tro punto de vista con respecto a nuestra re-
lación con las autoridades y también  nues-

tra posición frente a las obligaciones del 
servicio militar, especialmente como  se 

considera el rehusamiento del ser-
vicio en tiempo de paz en el día 

sábado, me tomo la libertad de 
participar humildemente a 

su excelencia los princi-
pios de los Adventistas 

del Séptimo Día de 
Alemania, espe-
cialmente en el 

tiempo de la gue-
rra presente. Mien-

tras estamos basados 
en las Sagradas Escrituras 

y nos esforzamos en practicar 
los principios del cristianismo, 

guardando por lo tanto también el 
sábado como día de descanso puesto 

por Dios y negándonos a hacer cualquier 
trabajo en el mismo, nos sentimos obligados 
en este serio tiempo de guerra actual a de-
fender la patria y bajo estas circunstancias 
tomar también las armas en día sábado. Nos 
atenemos también en este punto a lo que 
dice en 1 Pedro:13-17: 

“Sed pues sujetos a toda ordenación hu-
mana por respeto a Dios: ya sea al rey, como 
a superior; ya a los gobernadores, como de 
él enviados para venganza de los malhecho-
res... Temed a Dios. Honrad al rey”.

Hemos participado a nuestros miembros 
este principio y solicitado a todas nuestras 
iglesias que convoquen a reuniones especia-
les de oración para pedir a Dios la victoria de 
las armas alemanas. Si a pesar de todo hu-
biera adventistas recluidos que se negaran a 
prestar servicio en sábado o a tomar las ar-
mas estaríamos muy agradecidos a Vuestra 
Excelencia si se informara a las correspon-
dientes autoridades de comando subordina-
das con respecto a este principio nuestro.

En relación a esto me atrevo a participar a 
vuestra Excelencia que en Friedensau, cerca 
de Magdeburg, tenemos nuestro sanatorio y 
escuela misionera, como también 250 car-
pas con un doctor y una cantidad de enfer-
meras especializadas que ponemos a dispo-
sición para internar unos 1400 heridos. Con 
el deseo de que Dios conceda la victoria a 
la causa justa tengo el honor de ser atento 
servidor de su Excelencia. Firma H. F. Schu-
berth”.

LLAMADO AL DESPERTAMIENTO POR 
EL ANCIANO A. STOBBE

En un folleto “Llamado al Despertamiento 
Para la Última Iglesia”, el anciano A. Stobbe 
presenta claramente el proceder en los días 
de agosto de 1914 y más adelante. Stobbe 
era miembro de la Iglesia Adventista, pero 
se decidió en pro de la Reforma debido a 
la apostasía que comprobó (véase protocolo 
original, pág. 27). Su descripción muestra 
claramente la posición errada y la aposta-
sía de los principios, lo que produjo confu-
sión e inseguridad entre los miembros fieles 
y firmes defensores de la verdad y de sus 
principios. Citamos algo de este llamado al 
despertamiento:

“...¿Cómo ocurre, mis queridos herma-
nos, que el pueblo de Dios ha caído tan 
profundamente, andando con Babilonia de 
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la cual nos ha sacado el Señor tan mara-
villosamente? (Apocalipsis 14:6-12). Desde 
1844 el Señor ha rechazado a la cristiandad 
como iglesia y llama desde entonces a sus 
hijos a salir de esta Babilonia espiritual. Si 
nosotros, como hijos de Dios, podemos par-
ticipar en todo, podríamos haber quedado 
en Babilonia. Leamos en Testimonios, tomo 
4, págs. 272-276: “El propósito de Dios en 
la iglesia:El quiere que los que obedecen a 
sus santospreceptos sean un pueblo pecu-
liar... Comotodos sabemos, hay una división 
entre losAdventistas del Séptimo Día desde 
que estalló la guerra. Una parte cree po-
der ir conBabilonia, en cambio la otra parte 
permanece en el triple mensaje angélico y 
bajocualquier circunstancia quiere permane-
cerfiel a los mandamientos de Dios, lo cual 
escorrecto según la ley de Dios y el Testi-
monio.El sábado 1 de agosto se tomó una 
resoluciónunánime en muchos lugares de no 
ir con Babilonia. El domingo 2 de agosto, el 
hermanoStaubert (pastor consagrado) dictó 
una conferencia pública en Bremen –Altst-
dadt– y alfinal de la misma tuvimos una bre-
ve hora deoración en la cual el hno. Staubert 
dijo, entreotras cosas, que para nosotros los 
adventistas el asunto era difícil ya que so-
mos hijos deDios y no podemos matar. El 
mandamientodice: “Acordarte has del día 
de reposo”. Perotambién fue dicho que Dios 
estaría con nosotros si permanecemos fie-
les a su causa, guardando sus mandamien-
tos. El autor de este libro cree todavía hoy 
en este principio y lo haexperimentado en 
muchos casos. (Apocalipsis 22:14; Salmos 
19:7-11). Pero cuando en eltranscurso de 
la primera semana de guerra vino el escrito 
de Hamburgo, las iglesias fueron confundi-
das, la santa ley de Dios pisoteada y la ver-
dad presente puesta bajo el almud. (Isaías 
58:12, 13; Mateo 5:15, 16; Isaías 40:9, 
10; Isaías 62:6, 7). Consideremos el escrito 

de Hamburgo y probémoslo frente a la ley y 
al Testimonio. Podremos entonces rechazar-
lo tranquilamente porque es un mandamien-
to de hombre (lleno de buena intención) 
pero no según la piedra de toque: “a la ley y 
al testimonio”. Todos los puntos de doctrina, 
aunque hayan sido aceptados como verdad, 
deberían ser examinados conforme a la ley 
y el testimonio y si no pueden resistir esta 
prueba es porque no hay luz en ellos.

Como ya fue mencionado, probar quiere 
decir: juzgar con los diez mandamientos y 
los preceptos.

El sexto mandamiento no permite que 
un hijo de Dios lo transgreda. En el manda-
miento del sábado no encontramos ninguna 
cláusula que nos permita no guardarlo. Si 
consultamos a los profetas y a los testimo-
nios de la hna. White, hallamos que no hay 
comprobación alguna de que podamos co-
meter semejante abominación. En cambio 
encontramos terrible amenazas de castigo 
si abandonamos al Señor nuestro Dios, des-
preciamos su ley y hasta enseñamos a otros 
a transgredirla, lo que han hecho muchos 
de nuestros dirigentes mediante muchas 
circulares. Recuerdo una circular en la que 
dice que es locura no participar en la guerra. 
La Palabra de Dios dice: “Bienaventurados 
los que guardan sus mandamientos’. (Apo-
calipsis 22:14) mientras que en la circular 
dice que es locura permanecer en el tiempo 
de guerra fiel a los mandamientos de Dios. 
El jefe del campo, hermano M., dice entre 
otras cosas: “La necesidad no tiene ley y en 
la guerra se puede hacer excepciones”. El 
pastor G. dice: “No debemos matar al ene-
migo, sólo herirlo”.

EXCLUSIONES DE LA IGLESIA

“Se llegó a tal punto que se excluyó de 
la iglesia a los miembros que no quisieron 
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Soldados alemanes el 1 de agosto de 1914.

Soldados alemanes recién movilizados en Berlín, 1914.

adaptarse a los nuevos reglamentos, de ma-
nera que se disolvió la iglesia de Kray con 
cuarenta miembros que no se han vuelto a 
recibir. En Essen y Bremen también se ha ex-
cluido miembros. En Bremen –Neustadt– en 
una iglesia de cerca de 75 miembros, fueron 
excluidos dos, solamente por 13 votos; tres 
semanas más tarde fueron excluidos cinco 
miembros por siete votos sin contraposi-
ción”. 

“...Sin embargo, al comienzo de la guerra, 
hubo algunos miembros tanto allí como 
también en otra parte, que no querían 
prestar servicio militar en la guerra por 
falta de sentimiento de comunidad o por 
exaltación de este mismo. Éstos empezaron 
entonces a propagar verbalmente y por 
escrito, dentro de la iglesia, sus reflexiones 
individuales y sus problemas de conciencia 
induciendo también a hacer lo mismo. 
Fueron exhortados por la congregación, pero 

por perseverar obstinadamente amenazando 
así la paz interior y exterior, tuvieron que ser 
excluidos” (Publicado en el diario Stuttgarter 
Neues Tagblatt, del 26.9.1918. E. Gugel, 
predicador y presidente de la congregación 
Adventista en Württemberg).
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1915

OTRO ESCRITO DIRIGIDO 
AL MINISTERIO DE GUERRA

De este año lleno de acontecimientos que-
remos informar solamente lo más importante.

Después de haber pasado siete sema-
nas desde que fue dirigido el escrito del 
6.8.1914 al Ministerio de Guerra de Berlín, 
durante el cual los hermanos dirigentes tu-
vieron tiempo para meditar y reconocer que 
su comportamiento frente a la ley de Dios 
y los principios de la iglesia fue una gran 
apostasía, el siguiente escrito, dirigido al Co-
mando General del Cuerpo del Ejército VII 
de Dresden, el 5 de marzo de 1915, com-
prueba que la dirección sigue por el camino 
errado ya emprendido. “A la disposición Nº 
856 III, del 22 de febrero de 1915 referente 
a la prohibición de las reuniones adventistas 
en Dresden, los que suscriben se permiten 
dar las siguientes aclaraciones:

Hace ya varios años, los que suscriben 
han entregado a las autoridades militares, 
verbalmente y por escrito, la declaración de 
que es asunto de conciencia de cada uno su 
comportamiento frente al servicio militar en 
día sábado, en tiempo de paz.

Al declararse la guerra, la Iglesia Adven-
tista de Alemania, por iniciativa propia, im-
partió a sus miembros sujetos al servicio 
militar el consejo de cumplir fielmente con 
sus deberes de ciudadanos en este tiempo 
apremiante para la patria, conforme a las 
Sagradas Escrituras, incluso en día sábado, 
como otros lo hacen en día domingo.

Como comprobante sirve la copia adjunta 
de la solicitud al ilustre Ministerio de Guerra 
de Prusia, el 6 de agosto de 1914. Esta po-
sición tomada ya hace años es confirmada 
por los que suscriben atentamente:

Por el Departamento Europeo, con sede 
en Hamburgo, Grindelberg 15 a gez. L. R. 
Conradi, presidente

Por la Unión Este, con sede en B. Char-
lottenburg, Uhlandstr. 189, gez. H. F. Schu-
bert, presidente

Por la Asociación Sajona, con sede en 
Chemnitz, Eschestr. 9, P. Drinhaus, presi-
dente”.

En mayo fue disuelta la iglesia de Kray, 
como fue explicado por el hermano Stobbe.

El 16 de julio de 1915, el Señor llamó a 
la hermana E. G. White al descanso en un 
tiempo cuando se despreciaba su consejo. 
Encontramos un paralelo con el tiempo de 
Samuel.

“Dios llamó al descanso a su anciano 
siervo precisamente cuando la nación esta-
ba agobiada por luchas internas y parecía 
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más necesario que nunca el consejo sereno 
y piadoso de Samuel” (Patriarcas y Profetas, 
pág. 720).

El 21 de setiembre de 1915 el diario ves-
pertino de Köln escribió:

“Entre los adeptos del Adventismo surgió 
una división después de la declaración de la 
guerra. La mayoría quería dejar sin vigen-
cia la doctrina durante el tiempo de guerra 
mientras que la parte restante pidió la santi-
ficación del sábado también en este tiempo 
difícil. Los contrastes provocaron finalmente 
la exclusión de los adeptos de la vieja fe”.

El 23 de setiembre de 1915 encontra-
mos publicado en “Christlichen Haus-

freund”, órgano principal de los ad-
ventistas alemanes de América, lo 

siguiente:
“El cristiano no puede lle-
var al mismo tiempo en 

una mano la espada 
carnal del estado y 

en la otra la espada 
espiritual. Esto solamen-

te puede hacerlo una igle-
sia apostatada, alguien que 

ha desterrado de su corazón los 
principios del reino de Cristo y se ha 

sometido al poder del estado.
El cristiano fiel a sus principios, e iner-

me, lucha pro la fe ‘que ha sido una vez dada 
a los santos’ (Judas 3). Porque guarda los 
mandamientos de Dios y la fe de Jesús no 
puede matar a su prójimo, conforme al sex-
to mandamiento, sino que obra conforme a 
la orden de Jesús de meter la espada en su 
vaina y dice: ‘Es menester obedecer a Dios 
antes que a los hombres’ (Hechos 5:29). El 
cristiano inerme prefiere morir por el evange-
lio y obtener la vida eterna antes que obrar en 
contra de la voluntad de Dios y morir igual-
mente perdiendo a la vez la vida eterna”. 

Con este escrito la Iglesia Adventista dictó 
su propia sentencia, que por su participa-
ción en la guerra se ha convertido en una 
iglesia apostatada.

ARRESTO DE MIEMBROS FIELES
CARTA A W. RICHTER, BREMEN

Octubre/noviembre 
Arresto del hermano Hossfeld
El escrito de protesta de Wilhelm Richter, di-

rector de la Iglesia Adventista de Bremen, dice 
lo siguiente:

“Como tenemos la convicción de nuestro 
Salvador de vivir en paz con todos, hacemos 
la propuesta de convocar a una conferencia ge-
neral donde ambos partidos puedan exponer 
sus puntos de vista. Pedimos amablemente a 
todas las iglesias y pastores de los Adventistas 
del Séptimo Día que apoyen esta propuesta en 
tan importante asunto de fe y en un tiempo tan 
serio y que asistan a una reunión tal donde se 
tratará del bienestar y de la aflicción de la igle-
sia de Cristo. Si los jefes y pastores no quieren 
aceptar esta propuesta, si no se nos quiere dar 
y asegurar libertad de conciencia en asuntos de 
fe, entonces queremos vivir conforme a nues-
tros principios de la Sagrada Escritura sin temer 
las consecuencias y falsas acusaciones. Nues-
tra oración ha de ser: ‘Señor danos jefes como 
fue Moisés que tuvo por más estima padecer 
persecución y penurias con el pueblo de Dios 
que estar de parte de Egipto’.

Si se nos quiere arrastrar ante las autorida-
des, llevar a las Escuelas Sabáticas para re-
tractarnos o ser excluidos, si se nos amenaza 
también con privarnos del colportaje, decimos 
como Lutero: ‘Aquí estamos, no podemos de 
otra manera. Dios nos ayude. Amén.’

En nombre de los Adventistas del Séptimo 
Día, protestantes contra los dogmas humanos 
mencionados, Wilhelm Richter, director de la 
iglesia de Bremen”.
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En el Protocolo de Friedensau, pág. 14, po-
demos ver que los hermanos Adventistas del 
Séptimo Día no aceptaron una entrevista cuan-
do era de tanta importancia tratar este asunto 
seriamente.

DICIEMBRE 1915

En este mes fue editado el folleto “El cris-
tiano y la guerra” de J. Wintzen que lamen-
tablemente contiene muchos errores y falsas 
interpretaciones que han hecho extraviar a 
muchos hermanos que han participado lue-
go en la guerra y hasta han dejado final-
mente su vida en el campo de bata-
lla. ¿Cómo puede la iglesia hacerse 
responsable de tales cosas? Ci-
tamos algo de este folleto de 
varias páginas:

“Con todo lo dicho 
hasta ahora, hemos 
demostrado que le 
Biblia enseña que la 
participación en la guerra 
no es transgresión del sex-
to mandamiento. En segundo 
lugar que participar en la guerra 
en sábado igualmente no es trans-
gresión del cuarto mandamiento. El que 
afirma lo contrario que presente una sola 
declaración de la Sagradas Escrituras o de 
los Testimonios” (pág. 18).

Estas pruebas se pueden presentar fácil-
mente tanto con la Biblia como con los Testi-
monios. Es muy lamentable que los editores 
se encuentren en tal oscuridad espiritual.

Por las palabras escritas en Mateo 10:21, 
22, vemos hasta dónde puede llevar el aban-
dono de los mandamientos y de la Palabra 
de Dios: “Y el hermano entregará al hermano 
a la muerte... Y seréis aborrecidos de todos 
por mi nombre; mas el que soportare hasta 

el fin, éste será salvo” Esto ha acaecido tam-
bién lamentablemente entre los adventistas 
como se informa a continuación:

“Ancianos de la iglesia recibieron la orden 
de entregar a la policía a los hermanos del 
Movimiento de Reforma que llegasen y si no 
se tenía el ánimo suficiente para tal actitud, 
entonces retenerlos hasta que la dirección 
del pastorado estuviese en conocimiento del 
asunto para arreglarlo por vía telegráfica”.

En una sesión de tribunal en la que una 
hermana arrestada durante la guerra por 
consejo de un pastor adventista fue lleva-

da ante el juzgado militar, se obtuvo el si-
guiente resultado:

El pastor Sch. hizo arrestar a esta 
hermana en la calle de Köln y fue 

llamado por lo tanto también a 
la sesión del tribunal como 

testigo. Fue un tribunal 
de guerra y el pastor 

Sch. declaró enton-
ces que en tiempo 

de guerra era permitido 
matar y que estos pocos 

adventistas que opinaban lo 
contrario eran fanáticos exalta-

dos, que una parte habían sido ex-
cluidos de la iglesia y otros se habían 

retirado solos. En una segunda sesión, 
esta hermana fue condenada a nueve me-
ses de prisión.

En Berlín, en 1915, dos hermanos fueron 
condenados a cinco años de cárcel. También 
en este caso, cuando se hizo el examen inte-
rrogatorio, se descubrió que el pastor adven-
tista P. St. de Bremen hizo arrestar a uno de 
estos hermanos en la calle. En el juicio tildó 
a estos hermanos de impostores. Pero ha-
bían sido castigados por el sábado y porque 
como cristianos no querían prestar servicio 
en la guerra” (¿Tiene que haber una Refor-
ma en la Iglesia Adventista?, pág. 36).
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Por un artículo titulado “Nosotros y la 
Guerra” de “El Educador” Nº 4 de 1915 ve-
mos nuevamente que se aplica mal el tex-
to de Mateo 24:20 en el caso de tener que 
combatir en día sabado. Reproducimos un 
resumen:

“En Mateo 24:20 el Señor nos indica orar 
para que nuestra huída no sea en sábado. 
Nos quiere preservar de las molestias que 
están relacionadas con una perturbación tal 
de la fiesta sabática. Pero si se presenta la 
necesidad de huir en día sábado o de com-
batir, entonces el sábado no debe ser un im-
pedimento para preservar la vida como se 

nos enseña en Lucas 14:5. ¿No es el 
hombre más que un buey o un asno?”

1916
LA ASOCIACIÓN 

GENERAL DE LOS 
ADVENTISTAS 
DEL SÉPTIMO 

DÍA CONCEDE 
PLENA LIBERTAD

A pesar de que muchas veces 
se hace la objeción de que esta po-

sición fue tomada solamente por los 
dirigentes de Alemania durante el tiempo 

de guerra, las publicaciones en Zionswäch-
ter No. 6, del 20 de marzo de 1916, pág. 
90, nos dicen otra La Asociación General de 
los Adventistas del Séptimo Día dio comple-
ta libertad a todos los países para adaptarse 
a las disposiciones respectivas por lo cual la 
dirección suprema llevó a la obra mundial a 
la apostasía y sancionó también posterior-
mente la participación en la guerra de la di-
visión europea.

“El comité de la unión sostiene el punto 
de vista bíblico con respecto al servicio mili-
tar y de las armas como una exigencia civil a 

lo cual tiene derecho la autoridad puesta por 
Dios, según 1 Pedro 2:13, 14 y Romanos 
13:4, 5.

También el Comité de la Asociación Ge-
neral que tuvo su sesión en noviembre de 
1915 tomó esta posición manifestando en 
ese sentido que daba plena libertad a los di-
versos países del mundo de adaptarse a las 
correspondientes disposiciones legales como 
hasta ahora.

Es muy importante saber que la triste 
apostasía de la Iglesia Adventista de parte 
de su dirección (Asociación General) se hizo 
refiriéndose justamente a Romanos 13:1-5 
y 1 Pedro 2:13, 14 y que el don de profecía 
profetizó esta terrible apostasía exactamente 
como ocurriría.

“Una obediencia externa: Hay delante de 
nosotros perspectivas de una lucha conti-
nua, a riesgo de encarcelamiento, pérdida 
de propiedad y aún de la vida misma en de-
fensa de la ley de Dios que las leyes de los 
hombres tratan de anular. En esta situación 
la política del mundo aconsejará una con-
descendencia exterior para con las leyes del 
país, a fin de mantener la paz y la armonía. 
Hay algunos que emplearán el siguiente pa-
saje de la Escritura para apoyar tal curso de 
acción. ‘Sométase toda persona a las potes-
tades superiores... las que, ordenadas son 
de Dios’ (Rom. 13:1 V. M.; Testimonies for 
the Church, vol. 5, pág. 712).

Siempre que surgió una reforma, se levan-
taron también al poco tiempo hombres que 
presentaron doctrinas erróneas y exaltadas 
para que la verdadera Reforma –la causa de 
la verdad– sea rebajada. Con estas dificulta-
des tuvo que luchar también el doctor Martín 
Lutero como podemos leer en El Conflicto de 
los Siglos, págs. 197-204.

Así surgió también en octubre de 1916, 
por una falsa visión de una tal hermana Kers-
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ting, el Movimiento Cabañista y hermanos 
de Kassel la invitaron y se celebró la primera 
fiesta de las cabañas. Era un asunto errado.

Según la Palabra de Dios en Daniel 9:27, 
primera parte, Mateo 27:51; Gálátas 4:10, 
11 y Colosenses 2:16, 17 cada persona 
que conoce la Biblia puede saber que con la 
muerte de Cristo han llegado a su fin todas 
las fiestas del Antiguo Pacto que eran una 
sombra.

1917
EL HERMANO RAZZIA EN ULM 
Y EL HERMANO RAUSER 
EN STUTTGART FUERON 
ARRESTADOS.

1918
JUSTIFICANDO 
LA PARTICIPACIÓN 
EN LA GUERRA

El 12 de abril de 
1918 decía en el “Dres-
dener Neuesten Nachrich-
ten (las noticias más recientes 
de Dresden): Pastores adventis-
tas y la patria. Al comienzo de la 
guerra nuestra iglesia se dividió en dos 
partidos. Mientras que el 98% de nues-
tros miembros presentaron, a base de estu-
dios hechos con la Biblia, el punto de vista 
de que es deber de conciencia defender la 
patria en todo sentido, a través de las revis-
tas de la iglesia, sino también la suscripción 
general de los empréstitos libres, como lla-
maban los norteamericanos sus empréstitos 
de guerra” (“En sus bocas no fue hallado 
engaño”, págs. 16, 17, Conradi).

24 DE AGOSTO DE 1918
Como vemos en la publicación anterior 

hecha en un diario dresdense, la dirección 

de la obra se dispuso a publicar en diarios 
del mundo su posición frente a la participa-
ción en la guerra, difamando así la verdad 
bíblica y deshonrando el nombre de Adven-
tistas del Séptimo Día. Se repite esto en otra 
publicación hecha en el “Anunciador local 
de Berlín”, Nº 432, del 24 de agosto de 
1918 y la misma dirección lo confirma en 
una declaración hecha por el hno. L. R. Con-
radi de Hamburgo, H. F. Schubert de Char-
lottenburg y G. W.Schubert de Munich, de la 
cual extraemoslo siguiente:

“Al estallar la lucha en la iglesia se man-
tuvo firme en sus obligaciones con respec-

to al servicio militar como en el tiempo 
de paz y deseaba que se le conce-

diera los mismos derechos que 
a los demás bajo las mismas 

circunstancias. Miles de 
sus miembros del sexo 

masculino están en 
el ejército y mu-

chos han caído ya 
en el campo de honor... 

También en cuanto a con-
decoraciones y ascensos no se 

quedan atrás...
Al comienzo de la guerra, muchos 

de sus miembros, hombres y mujeres 
se ofrecieron para el servicio sanitario y 

la iglesia ponía a disposición de la dirección 
del ejército sus amplias instituciones misio-
neras para ser empleadas como hospitales. 
La Sociedad Misionera cumplió su deber 
también con respecto a los empréstitos de 
guerra. También organizó una vasta socie-
dad de beneficencia para las familias de los 
que participaban en la guerra.

Sin embargo, durante el transcurso de la 
guerra, se encontraban entre ellos, como en-
tre personas de otras ideologías, miembros 
aislados que no confesaban abiertamente a 
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las autoridades su cargo de conciencia, se 
desligaban de sus obligaciones y además de 
esto viajaban de lugar en lugar para inducir, 
por palabra y por escrito, también a otros 
a dar el mismo paso. Cuando la iglesia les 
pidió cuenta y ellos permanecieron en su 
obstinada posición, ésta tuvo que excluirlos 
de la congregación por amenazar la paz in-
terna y externa”.

Es vergonzoso que justamente los de-
fensores de la verdad, comisionados una vez 
por Dios, cedieron y eligieron el favor del 
mundo presentando a los miembros que to-
maron posición personal a favor de Cristo y 
su ley como un peligro para la paz interna y 
externa. Pero justamente eso fue profetizado 
por el don de profecía.
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MUNDO
EN  BREVE

UCRANIA

“También se nos permitió recoger a nuestros seres queridos. 
¡Alabado sea el Señor!”

Noticias
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NoticiasMUNDO
EN  BREVE

Diez refugiados que son recogidos en Berlín. Cuidar de los refugiados requiere 
fortaleza y talento organizativo.

Los primeros refugiados consiguen un 
apartamento en Mosbach.

El primer grupo de refugiados es recogido en Polonia. Parte del segundo grupo de refugiados.
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Noticias Noticias MUNDO
EN  BREVE

Este tercer grupo llegó en tren a Breslau 
y luego fue recogido.

El salón comunitario de Mosbach llega a tiempo para 
el comienzo del sábado.

Un corazón para los niños: M. Di Franca 
con sus protegidos.

El primer sábado con los hermanos refugiados.



– pág 16 –

El Guardían
del Sábado

Julio - Septiembre 2022
Vol. 97 Nº 3

Comienza el transporte de suministros de socorro a Ucrania. 
En la foto: ayudantes y refugiados.

Cargando los suministros de socorro en el automóvil que 
conduce al orfanato en Ucrania.


